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1.- Acuso recibo de su nota dirigida a S.E. el Presiden-
te de la República, mediante la cual solicita le sea 
otorgada una pensión de gracia, señalando tener avan 
zada edad, carecer de previsión y tener una precaria  
situación económica. 

2.- Al respecto, cumplo con informar a Ud. que su caso - 
será sometido a un posterior estudio, si procede, al 
tenor de la Ley N°18.056 una vez se reunan los ante-
cedentes pertinentes. 

3.- La resolución que se adopte, le será comunicada di-
rectamente a su domicilio por el Departamento Pensío 
nes de Gracia de esta Secretaría de Estado. 

Saluda atentamente a Ud., 
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